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Resumen
La enseñanza de inglés en los colegios públicos de Brasil: un retrato en blanco y negro

Teaching English in Public Schools in Brazil: A Black-and-White Portrait

Este artículo presenta una visión de la historia de la enseñanza del inglés en los colegios públicos brasileros, mostrando
que durante muchos años y a pesar de las reformas educativas, ésta no parece ser una historia muy exitosa.  Además,
se enuncia una serie de medidas para enfrentar la crisis crónica en la enseñanza de lenguas extranjeras en Brasil.

Abstract

This paper presents a view on the history of English teaching in Brazilian public schools, revealing that in spite of
educational reforms during many years English learning does not seem to have had success. Also, a set of actions
to fight the chronic crisis of foreign language teaching in Brazil is outlined.

Résumé

Cet article présente une vision de l'histoire de l'enseignement de l'anglais  dans les écoles publiques brésiliennes,
pour montrer que pendant beaucoup de temps et malgré les réformes pédagogiques, cela ne paraît pas être une
histoire très prospère.  En plus, une série de mesures est énoncée pour faire face à la crise chronique dans
l'enseignement de langues étrangères au Brésil.
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uestra generación, nacida en la década
del cincuenta, fue testiga de muchas
reformas en la enseñanza del inglés

en los colegios públicos brasileros, ninguna de
ellas capaz de revertir la historia de fracaso que
ha acompañado a esta disciplina en su cami-
no. Ciertamente, esta historia comienza mu-
cho antes, pero en este trabajo recordaremos
sólo las experiencias que vivimos en carne
propia.

Hacemos aquí una revisión de la historia de la
educación brasilera en los últimos cincuenta
años, enfatizando en el lugar del inglés1  en el
currículo escolar por grados, así como en los
cambios metodológicos que afectan la discipli-
na en este período. Confrontados con la fu-
sión espacio-tiempo que promueve internet y
que permite la comunicación de todos con to-
dos en tiempo real, entendemos que, hoy más
que nunca en la historia humana, se demanda
tener una lengua en común, en este caso, una
necesidad especial del inglés. De esta manera,
pretendemos delinear una serie de medidas
para confrontar la crisis crónica de la enseñan-
za de lenguas extranjeras en Brasil. Cambian-
do el orden de prioridades, no comenzamos por
las propuestas teóricas y metodológicas,
sino por las condiciones de trabajo que lleva-
ron dichas medidas al fracaso.

Muchas reformas, pero nada que conme-
morar

Cuando nos fue presentado el proceso de
escolarización bajo la Reforma Capanema con
su naturaleza humanista, la educação básica2

tenía tres niveles: primário (escuela primaria,
de 1.o a  4.o grado), ginásio (escuela media, de
5.o a 8.o grado) y científico o clássico (secunda-

ria, de 1.o a 3.o grado). La educación nacional
en ese entonces estaba centralizada en el Mi-
nisterio de Educación, donde se tomaban las
decisiones relacionadas con la enseñanza: es-
tructura curricular, disciplinas obligatorias
para cada nivel, contenidos y métodos. En la
escuela primaria, que nunca comenzaba antes
de la edad de seis o siete años, nunca se consi-
deraba la lengua extranjera. Como disciplina,
ésta empezaba en el ginásio (de 5.o a 8.o grado)
y se extendía hasta científico o clássico (secun-
daria). En esa época, el francés aún tenía prio-
ridad sobre el inglés. Así como se enseñaban
lenguas modernas como el francés, el inglés y
el español, también había lenguas clásicas
como el latín y el griego. Según Leffa (1998/
1999: 19), las décadas del cuarenta y del cin-
cuenta fueron la edad dorada de la enseñanza
de lenguas extranjeras. Éstas eran obligatorias
y la carga de cursos, aunque reducida en com-
paración con la época imperial, era suficiente
para que muchos estudiantes pudieran enten-
der y apreciar lo que leían.

A pesar de que hubo un intento por imponer
el método directo, el cual postulaba que la en-
señanza de lenguas extranjeras debía hacerse
en la lengua estudiada y obedecer la secuen-
cia natural de adquisición de la lengua mater-
na (escucha y habla, lectura y escritura), dicho
método no llegó, en efecto, al salón de clase.
Tampoco lo hizo su substitución por una ver-
sión simplificada del método de lectura usado
en Estados Unidos (Leffa, 1998/1999: 13-24); el
énfasis fue en traducción. Aún no era el tiem-
po para estrategias de lectura. Recibimos mu-
chas clases de gramática de acuerdo con el
modelo tradicional de orientación sistemática,
que debía ayudar en la tarea de traducir. Te-
níamos un libro con textos breves y preguntas
para responder y, a veces, un diccionario y un

__________________________________________________
1 Aunque en varios momentos de este trabajo hacemos referencia a la enseñanza de una lengua extranjera (LE), en

general nos centramos en el inglés. Sin embargo, esta decisión no debe ser confundida con partidarismo por dicha
lengua. Nosotras nos oponemos a todo tipo de monopolio, sea de la lengua inglesa, de la española, o de cualquier
otra.

2 La educação básica comprende educación primaria (ocho años) y educación secundaria (tres años).
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libro de gramática con explicaciones en portu-
gués como materiales suplementarios. Nadie
hablaba de cuatro habilidades, ni de enseñan-
za comunicativa, ni de pronunciación nativa,
ni de la edad ideal para aprender una lengua
extrajera; nadie hablaba de interlingua, nadie
nos impedía pensar en o referirnos a nuestra
lengua materna; nadie dependía de recursos
audiovisuales para su clase; nadie rechazaba
una lengua en nombre de alguna ideología
poscolonial o anti-imperialista.

Esta historia, con pocas variaciones, se exten-
dió hasta década del sesenta. Si fue o no una
experiencia exitosa, no era importante. La gen-
te no necesitaba, con raras excepciones, interac-
tuar con hablantes de otras lenguas. Pocos
cruzaban las fronteras de su ciudad y de su
estado, y aún menos cruzaban las fronteras de
su país. La lengua materna era suficiente para
trabajar, estudiar y viajar. El extranjero era real-
mente un extraño, alguien distante, casi into-
cable. En este contexto, saber algo sobre otra
lengua era una señal de ilustración. Nadie
preguntaba por su utilidad, nadie exigía efi-
ciencia de la escuela para enseñar esta disci-
plina.

Cerca de veinte años después de la Reforma Ca-
panema, según Leffa (1998/1999: 13-24),
comienzan los años negros de la enseñanza de
lenguas extranjeras, con la publicación, en
1961, de la primera Ley de Directivas y Bases
de la Educación Nacional (LDB), la cual excluía
las lenguas extranjeras de las materias obliga-
torias en la educación media y secundaria. Esta
ley instauró la descentralización de la enseñan-
za, con la creación del Concejo para la Educa-
ción Federal, el cual legislaría sobre las disci-
plinas obligatorias para todos los sistemas de
enseñanza. La decisión concerniente a las dis-
ciplinas opcionales, incluyendo las lenguas
extranjeras, fue delegada a los Concejos Esta-
tales de Educación. Concretamente, eso signi-
ficaba que las lenguas extranjeras podrían
estar ausentes del currículo definido por los
Concejos Estatales; estaban a la merced de
los intereses locales.

En la década del setenta, nuestra generación,
que asistía a la universidad, fue testigo de una
reforma educativa importante bajo los edictos
de la LDB 5692 promulgada en 1971. Esta ley
imponía a la formación educativa una marca
profesionalizante y tecnificada, borrando
la perspectiva humanista que caracterizaba
la fase Capanema. Desde 1964 vivíamos bajo
un régimen militar y en la era del “milagro eco-
nómico”. Desde una perspectiva tecnificada y
pragmática, la educación se guiaba por el
objetivo inmediato de producir individuos
competentes para el mundo del trabajo, cimen-
tada en el principio de optimización: raciona-
lidad, eficiencia y productividad. La necesidad
de mano de obra cualificada para trabajar en
las industrias nacionales y multinacionales ins-
taladas en Brasil durante este período, estimu-
ló el modelo de educación estadounidense
tecnificada, asegurando que la reproducción
de las relaciones productivas en esta etapa del
capitalismo demandara la reproducción de
ideas que apoyaban la separación del capital
y el trabajo. En este modelo de educación
tecnificada, lo que el profesor y el estudiante
piensan es menos importante que el sistema
técnico de organización de los cursos educati-
vos. Planes orientados por objetivos operacio-
nalizados cuidadosamente y por la abundan-
cia de recursos tecnológicos y audio-visuales
se convirtieron en la marca registrada de una
pedagogía tecnificada. El énfasis en las técni-
cas, los métodos y los procedimientos consi-
derados como neutrales y efectivos favorecía
la despolitización del ciudadano brasilero, lo
cual era conveniente para el orden dictatorial,
que planeaba mantener la reflexión y la crítica
fuera del salón de clase y de cualquier reunión
de personas.

La Ley 5692 reestructuró la educación básica
en sólo dos niveles: primeiro grau (escuela ele-
mental y media 1.o a 8.o grado) y segundo grau
(escuela secundaria 1.o a 3.o  grado). El primeiro
grau se hizo obligatorio (pero sólo por la letra
de la ley). Las disciplinas que debían ser parte
del currículo de primeiro grau y segundo grau
eran responsabilidad de los Concejos Estata-
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les de Educación. Lo que terminó prevaleciendo
fue la inclusión de una lengua extranjera des-
de el 5.o grado de primeiro grau hasta segundo
grau. En ocasiones, esta materia era ofrecida
sólo por un año y una hora a la semana.

Bajo la insignia de enseñanza profesionali-
zada, el inglés se convirtió en la lengua extran-
jera hegemónica del currículo de los colegios
públicos brasileros. No podemos ignorar que
esta reforma educativa fue realizada bajo el
nuevo orden económico, cultural y político que
siguió a la Segunda Guerra Mundial, con Es-
tados Unidos destacándose globalmente como
la potencia que puso a los países subdesarro-
llados y en vía de desarrollo en una posición
de dependencia. El espacio del francés, len-
gua de la alta cultura, de las humanidades y la
tradición, se redujo al punto de casi desapare-
cer bajo el yugo del inglés, lengua de la cultu-
ra de masas, el cine estadounidense, las cien-
cias, la tecnología y, en fin, la modernidad.

Al mismo tiempo que “lengua extranjera” se
convierte en sinónimo de “inglés”, el qué y el
cómo enseñar también sufrieron cambios pro-
fundos, al menos teóricamente. Como estu-
diantes del Programa de Letras y luego como
profesores, vivimos el desarrollo de dichos
cambios. El inglés oral irrumpió con toda su
fuerza en la escena, con la finalidad pragmáti-
ca de funcionar como medio de comunicación
en las interacciones cotidianas tanto en el tra-
bajo, como en la ciencia o el turismo. ¡Cómo
no recordar las tortuosas clases de listening, en
las que éramos sometidos a actividades de
escucha de inglés nativo en grabaciones de po-
bre calidad técnica! ¡Cómo no recordar las
tortuosas clases de fonética,  en las que tenía-
mos que perfeccionar la pronunciación de pa-
res mínimos, poniendo atención a distintas
formas de articulación, para evitar confusio-
nes molestas! ¡Cómo evitar tener acento
brasilero! ¡Cómo podíamos olvidar nuestra len-
gua materna y pensar directamente en inglés!

El desarrollo y la expansión de los medios
masivos de comunicación, que acortaron la

distancia que nos separaba del extranjero, fue-
ron análogos a este cambio de lo escrito a lo
oral. Si no íbamos al extranjero, el extranjero
venía a nosotros vía satélite. Al final, no me-
nos decisiva para este cambio fue la participa-
ción de la lingüística, la cual, en contra del
malentendido de la tradición gramatical, in-
sistía en que lo oral precede a lo escrito. El re-
ferente teórico para la enseñanza de lenguas
extranjeras dejó de ser la enseñanza de la len-
gua materna guiada por la gramática norma-
tiva, la gramática escrita estándar, y pasó a ser
la “lingüística” y los usos vernáculos de la len-
gua. De esta manera, la enseñanza del inglés,
u otra lengua extranjera, debía ser vista como
el desarrollo de cuatro habilidades: compren-
sión oral, habla, lectura y escritura. Mediante
el método audiolingüe adoptado en los insti-
tutos de idiomas y en los cursos universitarios,
trabajamos en cubículos individuales, escu-
chando y repitiendo monótonamente sonidos,
oraciones y entonaciones en inglés, con acen-
to británico o estadounidense.

Al final de la década del setenta, con el con-
cepto de competencia comunicativa nombrado
por Hymes (1972), el método de enseñanza se
volvió funcional y comunicativo, lo cual signifi-
caba que creaba / simulaba contextos para el
uso de la lengua tan reales como fuera posi-
ble. Para desarrollar la competencia comuni-
cativa, se enseña la lingüística, las clases “sobre”
la lengua deben ser reemplazadas por clases
“de” lengua, y las actividades deben enfocar-
se ya no desde la forma (corrección gramati-
cal), sino desde el significado (comunicación
eficiente).

Este modelo, que se origina en los institutos
privados de lenguas que vivieron en este pe-
ríodo un crecimiento sin igual en el mercado
educativo brasilero, debido a la demanda de
las clases media y alta, se convirtió en el obje-
to de deseo de quienes enseñaban inglés en
los colegios públicos. En algunos institutos
privados de lenguas, este modelo funcionó
bien, garantizado por condiciones ideales: gru-
pos pequeños y homogéneos en el nivel de
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manejo de la lengua, evaluación rigurosa del
progreso en la suficiencia lingüística, tecnolo-
gía disponible en todas las clases, cargas ge-
nerosas de trabajo para los docentes, padres
dedicados a la educación y futuro de sus hi-
jos, profesores competentes en la lengua, cua-
lificados y bien pagados y, sobre todo, control
de calidad por los dueños de la franquicia.
En el Programa de Letras de la mayoría de
universidades brasileras, en vista de las clases
heterogéneas, la falta de equipos y la carga
docente mínima, el enfoque comunicativo sólo
funcionaba bien. En los colegios públicos, de-
bido a la imposibilidad de responder a las con-
diciones garantizadas por los institutos priva-
dos, este enfoque es un fracaso. Dicho fracaso
es justificado por el discurso de la necesidad
(Cox y Assis-Peterson, 2002: 2; Assis-Peterson
y Cox, 2007: 10), dado que el estándar es el
contexto ideal de los institutos de lenguas.
Efectivamente, no podemos decir que la escue-
la pública brasilera hubiera implementado el
enfoque comunicativo; lo que se hizo fue una
burda imitación: juegos, canciones y diverti-
dos rompecabezas que pueden entretener  a
los estudiantes, pero no deben ser confundi-
dos con enseñanza comunicativa.

Sin temor a ser categóricas, consideramos que
esta reforma, introducida por la Ley 5692, fra-
casó completamente. En primer lugar, enfren-
tó la escandalosa crítica de la izquierda inte-
lectual que veía en la enseñanza pública
profesionalizada una estrategia para mantener
a los niños de los obreros por fuera de la uni-
versidad, reservada para los niños de la élite.
Los intelectuales más radicales de la academia
terminaron rechazando el ascenso de la ense-
ñanza de inglés por encima de otras lenguas,
usando como argumento su alianza con el
imperialismo estadounidense. Tal aversión
podía llegar al punto de negarse a aprender
inglés, aun si esto comprometía su carrera aca-
démica. En el Departamento de Letras, los
profesores de inglés eran, con frecuencia, con-
siderados por sus colegas como ingenuos alia-
dos del imperialismo estadounidense, como
los de derecha, gente satisfecha con el régimen

capitalista, que aceptaba la división entre ri-
cos y pobres. Y aunque no hubiera enfrenta-
do una resistencia ideológica, esta reforma
habría fallado, pues las condiciones técnicas y
la infraestructura para la enseñanza profesio-
nalizada se quedaron en el papel, excepto en
pocos colegios vocacionales federales. A nivel
estatal y municipal, los colegios continuaron
siendo equipados como siempre: tablero, sali-
va y tiza.

De 1961 a 1996, pasaron más de treinta años
en que la enseñanza de lenguas extranjeras en
Brasil no fue obligatoria en la educación pú-
blica primaria y secundaria. Quienes habían
decidido sobre su inclusión o no en el currícu-
lo, nunca tuvieron el coraje para excluirlas
completamente; optaron por una solución
paliativa: ofrecer una lengua extranjera, gene-
ralmente inglés, una hora a la semana, que
sería asumida por un profesor disponible de
otra área, para completar su carga académica.
Para rematar la indiferencia, esta disciplina es
considerada tan irrelevante que ni siquiera
es posible “reprobarla”. Ni para qué decir que
ese período deja como saldo un estigma de fra-
caso que marca la enseñanza de lenguas ex-
tranjeras en la escuela pública contemporánea.
En ese momento de la historia de la educación
brasilera, muchos niños de clase media y alta
aún estudiaban  en colegios públicos, pero eran
enviados a institutos de lenguas privados para
aprender una lengua extranjera, es decir, in-
glés, que se destacaba como capital cultural
necesario para el éxito profesional.

La ley LDB 9394 de 1996 comenzó a gestarse
en la década del ochenta, primero con la am-
nistía política que trajo de vuelta al país los
mentores de la pedagogía crítica como Pablo
Freire, y luego, con el fin del régimen militar y
el retorno de la democracia. Como catedráti-
cos, vimos en esa época el retorno de intelec-
tuales anti-hegemónicos exiliados que impri-
mían el espíritu crítico en el corazón de las
universidades brasileras. En las ciencias socia-
les y humanas, se convirtió en una práctica
común denunciar el juego maquiavélico sub-
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desarrollo del educando, su preparación para
el ejercicio de la ciudadanía y su cualificación
para el trabajo” (Art. 2.o). Fuertemente funda-
mentada en el conocimiento socio-antropo-
lógico, esta ley enfatiza en principios como:

[…] igualdad de condiciones de acce-
so y permanencia en la escuela; liber-
tad para aprender, enseñar, aprender,
investigar y divulgar cultura, pen-
samientos, arte y conocimiento; plura-
lidad de ideas y de concepciones
pedagógicas; respeto a la libertad y
consideración de la tolerancia; valora-
ción de la experiencia extracurricular;
conexión entre la escuela, el trabajo y
las prácticas sociales (Art. 3.o).

De acuerdo con esta ley, el primeiro grau pasó a
llamarse ensino fundamental (escuela primaria
y media (—1.o a 8.o grados—) y el segundo grau
es llamado ensino médio (escuela secundaria
(bachillerato) —1.o a 3.o grados—). Lo novedo-
so es que el ensino fundamental puede ser orga-
nizado por ciclos, rompiendo con los grados y
los rígidos programas anuales, y reorganizan-
do el espacio y el tiempo de formación de
acuerdo con el ritmo de los estudiantes.

Con la Ley 9394 de 1996, las lenguas extranje-
ras recuperaron su espacio entre las discipli-
nas obligatorias. Éstas debieron ser incluidas
desde el 5.o grado, así como una segunda len-
gua extranjera opcional debió ser incluida en
la educación secundaria (bachillerato). La
decisión de insertar en el currículo de los cole-
gios una lengua extranjera aún dependía de
la decisión de la comunidad escolar, de acuer-
do con las posibilidades de la institución. Con
raras excepciones, la “decisión” se tomó a favor
del inglés. Esta situación comenzó a cambiar
con la Ley 11.161 de 2005, que decreta la ense-
ñanza de español e impone un límite de cinco
años a partir de su aprobación para ser inclui-
da dentro del currículo.

Tratando de cumplir con el documento legal,
el Ministerio de Educación y Cultura lanzó, en

yacente a la ideología burguesa, juego que
consistía en convertir las relaciones de subor-
dinación en relaciones naturales de la vida
social. Los intelectuales politizados actuaron
como agentes de conciencia, develando rela-
ciones de poder donde normalmente no eran
percibidas (Chauí, 1982; Freire, 1982; Gadotti,
1980; Saviani, 1983).

Contaminados con el virus de la crítica, mu-
chos catedráticos de lengua materna comen-
zaron a enfocarse en la lectura y la producción
de textos, moviéndose de la “forma” al “uso” de
la lengua. Estos profesores ven el texto como
una intersección de discursos que capturan
ideas contradictorias significativas. Comenza-
ron entonces a concebir la formación del lec-
tor crítico emancipado, capaz de articular
significados contrarios a los significados hege-
mónicos presentados por el texto. Quisieron
formar un productor de texto que pudiera con-
tar su propia historia y no limitarse a repetir
como loro las palabras alienadas de otros; un
escritor que dijera no a las narrativas hegemó-
nicas y estableciera una relación crítica y pa-
ródica con ellas, en búsqueda de autonomía e
identidad.  Empezaron a reconocer el inminen-
te carácter político de la educación. Por otro
lado, los profesores de lengua extranjera, prin-
cipalmente los de inglés, permanecieron al
margen o fueron marginalizados por este mo-
vimiento, bajo la sospecha de haber “vendido
su alma al diablo”. Estos persistieron en la pro-
puesta de llevar a cabo la enseñanza comunica-
tiva (aunque esto no lo hizo un hecho), basa-
dos en una concepción armonizadora de
cultura, que reproduce la ideología política
estadounidense sobre las soluciones pacifistas
de los conflictos, de acuerdo con Kramsch
(1991). Estos profesores reafirman la neutrali-
dad de la lengua, así como la neutralidad de la
educación.

Si la Reforma Capanema sobresalió en la for-
mación general de lo humanista y la Ley LDB
5692 lo hizo en la formación profesionalizada
y tecnificada, la propuesta actual por la Ley
9394 de 1996, de hecho se destaca por la edu-
cación integral, que tiene como “fin el pleno
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la década del noventa, los estándares curriculares
nacionales de ensino fundamental — PCNEF—
(Brasil, Ministerio de Educación, 1998) y los
estándares curriculares nacionales de ensino
médio —PCNEM— (Brasil, Ministerio de Edu-
cación, 1999). En cuanto a las lenguas extran-
jeras, los PCNEF se proponen inaugurar una
nueva era en la enseñanza, estableciendo un
corte con la enseñanza tradicional en los cole-
gios públicos y privados incapaces de satisfa-
cer las demandas de las clases más bajas. Estas
demandas se intensificaron con la explosión
de las redes globales financieras y mercantiles
y su expansión en la vida social y cultural de
las poblaciones de la periferia, dado que la élite
siempre obtuvo la educación para sus hijos en
los institutos privados de lenguas, comenzan-
do en la década del setenta.

De acuerdo con los estándares PCNEF, el a-
prendizaje de lenguas extranjeras podría for-
talecer “la auto-percepción del estudiante
como humano y como ciudadano” (Brasil, Mi-
nisterio de Educación, 1998: 15), propuesta que
refleja el propósito educativo que siguió a la
Ley LDB 9394. El documento refleja las nocio-
nes de pedagogía crítica que reconocen que
las lenguas no son códigos o estructuras lin-
güísticas cerradas, sino formas significativas
sujetas a un alto grado de imprecisión, proli-
feración de significados en constante flujo y
movimiento. Las lenguas extranjeras se deben
enseñar en armonía con las necesidades de los
hablantes y oyentes reales en contextos de co-
municación situados localmente, para que el
estudiante-ciudadano sea capaz de:

[…] ejercer sus derechos y deberes
políticos, civiles y sociales a través de
un diálogo productivo; posicionarse
crítica y constructivamente en diferen-
tes situaciones sociales; reconocer y ac-
tuar en una sociedad multicultural y
plural; percibirse a sí mismo como
agente transformador de su ambiente
natural, social y cultural; posicionarse
mediante los diferentes usos de la len-
gua en diferentes instancias públicas

y privadas, etc. (Assis-Peterson,
2005: 185).

Con esta propuesta, la formación lingüística
debe

[…] centrarse en el compromiso dis-
cursivo del aprendiz o en su capaci-
dad de comprometerse a sí mismo o
comprometer a otros en el discurso
para actuar en el mundo social (Brasil,
Ministerio de Educación, 1998: 15).

Dicho compromiso no podría alcanzarse me-
diante una enseñanza centrada en la forma y
la competencia gramatical, sino mediante una
enseñanza centrada en la competencia comunica-
tiva, entendida como la habilidad de utilizar
la lengua adecuadamente en las situaciones
sociales más diversas. Considerando el crite-
rio de utilidad / necesidad y la afluencia de
condiciones desfavorables para la enseñanza
de las habilidades orales en los colegios públi-
cos brasileros de hoy (menor carga de ense-
ñanza, material didáctico limitado al tablero,
tiza y libro, etc.), los estándares PCNEF com-
prendieron que la habilidad más viable para
la ensino fundamental era la habilidad comuni-
cativa de la lectura.

Sin embargo, este texto, anticipando posibles
críticas y resistencias, enfatiza en que el foco
de la lectura no debe ser

[….] interpretado aquí como una alter-
nativa fácil y no debe comprometer
futuras decisiones que involucren o-
tras habilidades comunicativas (Brasil,
Ministerio de Educación, 1998: 21).

Podrían llegar a incluirse otras habilidades,
principalmente orales, en las propuestas de
educación formal regular, dado que el colegio
disponga de profesores competentes y los re-
cursos materiales necesarios. Ni estas reservas,
ni las orientaciones didácticas constantes en
los estándares PCNEF, que también incluye-
ron explícitamente la comprensión y la pro-
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ducción orales y escritas, apaciguaron las crí-
ticas de innumerables docentes, principalmen-
te profesores universitarios, relacionados con
la lingüística aplicada y la enseñanza de len-
guas extranjeras. Que esto pudiera ser inter-
pretado como “sugerencia” se leyó como una
“decisión” infortunada, que dejaba un flanco
abierto al martilleo de la academia.

Entre las diversas críticas, las más agudas son
las que consideran la vía adoptada por los
estándares PCNEF como la prolongación de
una educación pobre para los pobres y una
educación rica para los ricos. De acuerdo con
Silveira, el uso exclusivo de la enseñanza de la
lectura como objetivo instrumental fortalece
el espíritu elitista de la cultura educativa, “que
siempre permitió el acceso al conocimiento
de las lenguas extranjeras” (1999: 10, citado por
Paiva, 2003: 53-84). Para Paiva (2003: 63), es
“surrealista” que un documento del propio Mi-
nisterio de Educación y Cultura reafirme la
mala condición de la enseñanza en el país y
acomode esta situación adversa, en lugar de
proponer políticas de cualificación docente y
mejoramiento de la enseñanza.

Los estándares PCNEM, lanzados en 1999,
propusieron una nueva organización curricu-
lar por área de conocimiento. El inglés hace
parte del área de lenguaje, códigos y sus tec-
nologías, al igual que portugués, educación
física, tecnología informática y artes. Las len-
guas extranjeras son vistas como

[…] parte indisoluble del conocimien-
to esencial que permite al estudiante
aproximarse a culturas diversas y con-
secuentemente conciliar su integración
a un mundo globalizado (Brasil, Minis-
terio de Educación, 1999: 147).

Quizás por las críticas indignantes dirigidas
hacia los PCNEM en vista de la selección de la
habilidad de lectura, quizás por el compromi-
so con la educación para el trabajo, los están-
dares PCNEM no enfatizaron específicamente
en una habilidad comunicativa en particular.

Sin embargo, el rechazo a la enseñanza gra-
matical que conlleva a la repetición del mismo
contenido año tras año, sin el más mínimo pro-
greso de un grado a otro, hace claro que las
lenguas extranjeras en la ensino médio deben
tener el principio general de “llevar al estu-
diante a comunicarse de manera adecuada en
diferentes situaciones de la vida diaria” (Bra-
sil, Ministerio de Educación, 1999: 148). De esta
manera, la competencia comunicativa general
está en el centro de la propuesta. Cualquier
tipo de monopolio lingüístico es rechazado, ya
sea el inglés considerado indispensable en el
mundo moderno, ya sea el español. Recordan-
do el precepto constitucional que garantizaba
la autonomía de los colegios con respecto a la
elección de las lenguas en el currículo, el texto
alerta sobre la necesidad de “observar la reali-
dad cercana y saber la historia de la región y el
interés de los clientes a quienes está destinada
esta enseñanza” (Brasil, Ministerio de Educa-
ción, 1999: 149). En resumen, es claro ahora que
no hay que adaptar el estudiante a las caracte-
rísticas del colegio, sino el colegio a las necesi-
dades de la comunidad. Reconociendo que la
formación en lenguas extranjeras ha sido his-
tóricamente delegada a las institutos de idio-
mas, el documento de los estándares invita a
los colegios del común a asumir efectivamen-
te su papel, pues la mayoría de los estudian-
tes de colegios públicos no tienen las condi-
ciones para pagar cursos extra-curriculares que
complementen las deficiencias en la enseñan-
za secundaria.

En el año 2006, el Ministerio de Educación y
Cultura editó, como complemento a los están-
dares PCNEM, las Orientações Curriculares para
o Ensino Médio —Orientaciones curriculares
para la enseñanza secundaria— (OCEM). Este
documento también enfatizó en la relevancia
de la noción de ciudadanía en la formación edu-
cativa del estudiante. Los objetivos de la ense-
ñanza de lenguas extranjeras en colegios pri-
vados y públicos, a diferencia de los objetivos
de los institutos privados de lenguas, deben
apuntar a la formación integral de la persona
(y no sólo a su suficiencia lingüística), inclu-

La enseñanza de inglés en los colegios públicos de Brasil: un retrato en blanco y negro



131Revista Educación y Pedagogía, vol. XX, núm. 51, Mayo - Agosto de 2008

Pedagogía, lenguajes y poder

yendo el desarrollo de una conciencia social,
creatividad, apertura mental al nuevo conoci-
miento y a una nueva forma de ver el mundo,
libre de cualquier prejuicio. El aprendizaje de
una lengua extranjera pasó a ser entendido
como la manera de comprender los diferentes
usos de la lengua y su contexto social, cultural
e histórico. Los estudiantes deben trabajar con
textos que cuestionen problemáticas sociales
relevantes, para discutir relaciones de poder y
despertar conciencia sobre sus derechos y obli-
gaciones como ciudadanos que enfrentan los
retos de la vida diaria. La lengua extranjera
pasa a ser considerada como una aliada en el
movimiento de inclusión en el mundo globa-
lizado, que empodera a los estudiantes para
discutir sobre asuntos de exclusión frente a los
mismos valores globalizantes.

En el área de lenguaje, códigos y sus tecnolo-
gías, el concepto fundamental es la literacidad
mejor aún, la multiliteracidad o literacidad multi-
medial. Educarse, en este sentido, significa do-
minar como usuario la cultura escrita en su
totalidad. La literacidad involucra la habilidad
de construir significado con información ex-
plícita o implícita, una vez que el “texto no con-
tenga la propuesta completa de significado por
insuficiencia de lo explícito” (Elias, 2005: 15).
En cuanto a la lengua extranjera, la noción de
literacidad hace poco práctica la agrupación del
contenido por habilidad: lectura, escritura,
escucha, habla, pues éstas se entremezclan en las
prácticas discursivas y sociales, combinadas
con los recursos de los lenguajes no verbales del
momento actual como nunca antes en la his-
toria. Abrir el aula a la heterogeneidad de
los géneros discursivos mediante las literaci-
dades múltiples significa preparar a los estu-
diantes “para un futuro desconocido y para
actuar en situaciones nuevas, impredecibles e
inciertas” (Brasil, Ministerio de Educación,
2006: 109). Tal es la tarea que la enseñanza de
lenguas extranjeras, principalmente de inglés,
debe cumplir, puesto que no se puede conce-
bir la inmanencia de la lengua sin conexión con
cuestiones sociales y políticas.

Sin importar cuánto los documentos comple-
mentarios a la Ley LDB 9394 (PCNEF, PCNEM,
OCEM) catalicen la tendencia de ruptura con
el paradigma tradicional, considerado por
muchos como el mayor responsable del fraca-
so en la enseñanza de lenguas extranjeras, no
hay señales de que puedan tener éxito y pro-
ducir buenos frutos. Por el contrario, todo indi-
ca que dichos documentos no van a entrar en
rigor, debido a la atmósfera de descrédito que
los rodea. Además de las críticas provenientes
de puntos de vista divergentes del mundo aca-
démico en relación con los fines, las competen-
cias, las teorías y los métodos, estos documen-
tos también son desacreditados por aquellos a
quienes están dirigidos, los profesores de edu-
cación elemental y secundaria, bajo el argu-
mento de que son herméticos e impuestos
desde arriba, y no reflejan las ansiedades y las
realidades de la comunidad escolar.

Al buscar retratar hasta ahora los distintos
momentos de la enseñanza de lenguas extran-
jeras en la educación brasilera tal como los vi-
vimos, podemos decir que las fotografías des-
de la Reforma Capanema hasta el principio de
este siglo carecen del brillo intenso de un tra-
bajo bien logrado. Por el contrario, en palabras
de distintos autores (Chagas, 1957; Leffa, 1998/
1999, Cox y Assis-Peterson, 2002; Almeida
Filho, 2003; Walker, 2003; Assis-Peterson y Cox,
2007), estas fotografías hacen parte de un ál-
bum negro, pálido, descolorido y lúgubre. Este
retrato produce y produjo resultados irrele-
vantes, en contraste con los deseos y las espe-
ranzas de padres y estudiantes e inferiores a
los que se proyectaban los expertos compro-
metidos en iluminar las prácticas del salón de
clase con las teorías adoptadas. Nosotros afir-
mamos que ni el contenido, ni la metodología
adoptada por los profesores en los colegios,
ni el lugar de las lenguas extranjeras en el cu-
rrículo tuvieron cambios significativos en es-
tos años. Desde el método directo hasta el mé-
todo de lectura, desde la enseñanza audiolin-
güe hasta la enseñanza comunicativa y desde
ésta a la pedagogía crítica y al trabajo con gé-
neros, observamos que las propuestas, excep-
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to como forma de caricatura, pasaron y pasan
muy lejos del salón de clase. Hasta ahora no
hemos dado el paso correcto para sacar la en-
señanza de lenguas extranjeras del atolladero
en que se encuentra atrincherada.

Existen muchos aspectos que dificultan la en-
señanza de lenguas extranjeras. Los documen-
tos oficiales ofrecen directivas curriculares,
pero no proporcionan el apoyo para concre-
tarlas; ignoran las condiciones de presión en
que trabajan los docentes: hay una devalua-
ción total de la profesión, falta de tiempo para
estudiar y de programas de educación conti-
nua; bajo estatus de las lenguas extranjeras en
la malla curricular; currículos conservadores
en los programas de Letras, relación disfuncio-
nal entre teoría y práctica; separación entre la
universidad y la enseñanza elemental y entre
investigación y enseñanza. Los profesores no
participaron en la producción de conocimien-
to de los investigadores y, si lo hicieron (Bertol-
do, 2003: 136), siguen estando bajo la “tutoría” de
los lingüistas aplicados.

La indulgencia del Estado y la academia en
relación con el fracaso de la enseñanza de len-
guas extranjeras choca con el deseo de las cla-
ses más bajas de que ésta sea eficiente, una vez
perciben que el inglés es indispensable en la
coyuntura de la globalización.

El inglés y la globalización: la urgencia
toca la puerta de la educación pública

Los hijos de las familias de “cuello blanco” es-
tán preparados irónicamente para entrar en las
universidades públicas y cruzar “legalmente”
las fronteras del país en busca de mejores tra-
bajos y ocupar cargos administrativos. Los hi-
jos de las familias pobres generalmente traba-
jan durante el día para pagar una universidad
privada en la noche, lo cual sólo es posible si
evitaron abandonar la educación elemental
y secundaria. Cuando cruzan la frontera, casi
siempre como inmigrantes ilegales en riesgo-
sos cruces clandestinos, terminan haciendo

trabajos no calificados, que encajan con la mu-
dez a la que son condenados en una tierra
extranjera. Si antes la educación pública pro-
ducía el subempleado y el desempleado de la
nación, ahora está en camino a producir el
inempleable de la globalización. No se puede
ignorar que “la globalización rechaza preferen-
cialmente en inglés”, como lo afirma Ortiz
(2006: 17).

Sin lugar a dudas, en ningún otro momento de
la historia de la humanidad ha necesitado el
hombre una lengua común tanto como ahora,
para estar unido en y por el ciberespacio. Nin-
guno de los medios de circulación y de comu-
nicación anteriores acortó tanto las distancias
entre personas, en la proporción en que lo ha
hecho internet, que técnicamente permite la
interacción de todos con todos en tiempo real.
La única incomodidad para este medio de co-
municación sin fronteras es el gueto de la len-
gua materna, cuando esta lengua materna no
es el inglés. Nunca el hombre ha sentido tanto
la falta de una lengua común, nunca ha de-
seado tanto aprender inglés, a pesar de odiar
esa lengua en nombre de alguna ideología
nacionalista, anti-imperialista.

Que el mundo global hable inglés no es discu-
tible. Ortiz propone una distinción conceptual
entre globalização (globalización) y mundialização
(mundialización), pues lo que está pasando con
el inglés hoy, en su opinión, es un fenómeno
de mundialização. Él reserva el término “globa-
lización” para aplicarlo a los procesos econó-
micos y tecnológicos que ocurren a una escala
mundial. Para él, el término “global” implica
el significado de unicidade (unicidad), el cual
resulta inadecuado para aplicar a lo que ocu-
rre en la esfera de la cultura. De esta manera,
juzga como más adecuado hablar de mun-
dialização de la cultura, que no implica uni-
cidad. La mundialização

[…] se manifiesta en dos niveles: a) es
articulada en las transformaciones eco-
nómicas y las tecnologías de la glo-
balización; b) constituye el espacio de
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diferentes concepciones del mundo en
que coexisten formas diversas y con-
flictivas de entendimiento (Ortiz, 2006:
39-40).

A partir de esta distinción, Ortiz afirma que el
inglés es una lengua “mundial” y no “global”.
“Su mundialidad [mundialidade] la pone al in-
terior de un universo translingüístico habita-
do por otros idiomas” (Ortiz, 2006: 40). De
acuerdo con Ortiz, asociar la hegemonía
del inglés en relación con otras lenguas, de ma-
nera directa con la condición de poder eco-
nómico de Estados Unidos, constituye una ex-
plicación anacrónica que se rehúsa a ver lo que
sucede con las naciones-Estados en tiempos
de globalización. La idea de que Estados Uni-
dos de América es el centro de un poder, com-
partido proporcionalmente con otras potencias
industrializadas, pero siempre impuesto sobre
los países en vías de desarrollo o económica-
mente sub-desarrollados, no toma en cuenta
que

[…] las naciones dejan de ser unida-
des autónomas o independientes que
interactúan entre sí para convertirse en
territorios atravesados por el flujo del
modernidade-mundo [modernidad-
mundo] (Ortiz, 2006: 26).

La noción de flujo desautoriza las polarizacio-
nes xenofóbicas, tan preciadas por la izquier-
da intelectual: extranjero / nacional, interno /
externo y centro / periferia.

El privilegio actual del inglés podría tener su
origen en relación con el imperialismo estado-
unidense, pero este hecho se vuelve secunda-
rio. Como afirma Ortiz (2006: 29), el inglés
globalizado pierde sus raíces y logra una exis-
tencia propia como idioma des-territorializado,
apto para ser camaleónicamente apropiado y
re-significado por hablantes de diferentes len-
guas maternas en interacciones donde la co-
municación fluye de manera impredecible en
la modernidad-mundo. Para quien duda de la
pertinencia de esta afirmación, es suficiente

con observar el inglés estampado en camise-
tas, vallas, tiendas y productos, en boca de los
DJ y de los intérpretes musicales en cualquier
ciudad brasilera, para cambiar de opinión. No
existe ortodoxia o pureza lingüística que cuen-
te para defender el inglés auténtico de su con-
taminación por las variedades del portugués
brasilero. Ciertamente, el cruce del inglés con
otras lenguas maternas se repite a través del
mundo en tiempos de gurôbarizêshon para hon-
rar el término japonés usado por Kubota
(2001).

Siguiendo el punto de vista de estos autores,
Rajagopalan discute lo que él ha llamado el
inglés mundial, cuya característica principal es
ser un “fenómeno lingüístico” sin precedente.
El inglés mundial no tiene dueños, no tiene
famosos hablantes nativos. Pertenece a quie-
nes lo usan con un propósito en sus activida-
des del día a día. De acuerdo con este autor,

[…] la lengua inglesa será irreconoci-
blemente diferente en cincuenta años
y tanto las prácticas como los objeti-
vos de su enseñanza serán radicalmen-
te diferentes en relación con las que
tenemos hoy en día (2008: 3).

No importa la versión que ofrezcamos del no-
table fenómeno contemporáneo de expansión
del inglés a una escala mundial; no importa si
nos hacemos pasar por estadounidéfilos o por
estadounifóbicos, o si comprendemos que la
globalización es algo más grande que la mera
americanización del mundo: somos conscien-
tes de la actual indispensabilidad del inglés. Si
hace unos cuarenta años, cuando éramos es-
tudiantes de secundaria, el inglés era un ador-
no más de nuestra formación humanista, en
la actualidad, es exigido enérgicamente por
padres de familia de todas las clases sociales y
niveles escolares, pues hace parte de las con-
diciones que facilitan la consecución de un
buen trabajo. Si antes el aprendizaje del inglés
era justificado por el discurso de ilustración,
hoy es justificado por el discurso pragmático
de la empleabilidad, que puede resolverse sin



134 Revista Educación y Pedagogía, vol. XX, núm. 51, Mayo - Agosto de 2008

salir de casa, en una habitación, frente al com-
putador, conectado a la red o en cualquier ciu-
dad de la sociedad global. Si antes tolerábamos
que la enseñanza normal —pública o priva-
da— fracasara en la enseñanza del inglés, hoy
exigimos que sea eficiente. Si la literacidad en
lengua materna resolvía anteriormente la ma-
yor parte del problema de empleabilidad, que
difícilmente trascendía las fronteras naciona-
les, hoy se hace necesaria la multi-literacidad
—literacidad en lengua materna, inglés e in-
formática—. Irónicamente, al considerar a
Pennycook (1994), ni el mismo discurso en con-
tra de la mundialización del inglés prescinde
de su enunciación en inglés. ¿Cómo, enton-
ces, confrontamos esta urgencia de saber in-
glés? Los colegios públicos no pueden seguir
siendo negligentes con la crisis en la enseñan-
za de lenguas extranjeras. ¿Será que veremos
y viviremos un giro en la historia antes de re-
tirarnos del campo de la educación pública?

¿Qué hacemos entonces?

Después de acompañar por más de cincuenta
años la historia de la enseñanza del inglés en
Brasil, a veces como personajes secundarios, a
veces como protagonistas, no queremos creer
que es una tragedia, una historia de dioses que
nos sentenciaron por toda la eternidad al des-
tino del fracaso; queremos creer, más bien, que
se trata de un drama cuya resolución del con-
flicto está en manos de los hombres, persona-
jes de esta obra. De esta manera, invirtiendo
el orden de prioridades que vemos perpetua-
do durante este medio siglo, pensamos que
cualquier proyecto debe comenzar en el suelo
del salón de clase y no en los cielos de ideas de
la academia. No existe una propuesta de en-
señanza de inglés o de otra lengua que pueda
sobrevivir si no se mejoran las condiciones rea-
les de esta disciplina.

En primer lugar, hacemos un llamado a la res-
ponsabilidad y el compromiso de las políticas
gubernamentales en relación con el salario
degradante de los profesores del sector públi-

co. Es necesario que los maestros ganen por
una jornada lo que devengan trabajando tres
jornadas. Sólo de esta manera tendrían tiem-
po para preparar su propio material didácti-
co; para acompañar el proceso individual (no
el producto) del aprendizaje de sus estudian-
tes, haciendo evaluaciones cualitativas; para
estudiar y estar siempre actualizados en su
especialidad; para darles el derecho a alguna
forma de tiempo libre y liberarlos del síndro-
me del “desgaste”. Infortunadamente, en una
economía capitalista, nada está libre del “vale
lo que cuesta”. La profesión del maestro pú-
blico es devaluada y poco llamativa en el mer-
cado laboral y, en general, termina siendo una
válvula de escape para un contingente de per-
sonas con un nivel de educación informal y
formal que no estimula la búsqueda de profe-
siones de mayor estatus. Estas personas no se
sienten preparadas para competir por una pla-
za en universidades públicas y no pueden pa-
gar los costos de cursos de calidad en univer-
sidades privadas.

Esta lógica es tan perversa que mantiene, por
fuera de los colegios públicos, aun a aquellos
que fueron los mejores estudiantes de inglés
en el Programa de Letras. Éstos, a pesar de su
habilidad para enseñar, se van para profesiones
mejor pagas. En el sector público, encontramos
aquellos estudiantes que generalmente co-
mienzan el programa de Letras sin saber nada
sobre la lengua (pues ellos son los frutos de la
enseñanza ya retratada) y terminan con un
nivel muy inferior al deseable para quienes
reciben el diploma de profesor. Una vez em-
piezan a trabajar como profesores, usualmen-
te no continúan con el estudio de la lengua,
por falta de tiempo y de dinero para pagar
cursos. Este hecho alimenta el círculo vicioso
de fracaso de la enseñanza de lenguas extran-
jeras. Elevar el valor del profesor significa re-
munerarlo de manera justa y no coronarlo
como misionario, apóstol, etc. Si no existe vo-
luntad política del Estado para enfrentar esta
gran empresa, entonces es mejor no perder y
desperdiciar el dinero público en la elabora-
ción de una reforma en el papel.
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En segundo lugar, no podemos olvidar la de-
valuación del inglés (o de otra lengua extran-
jera) en el currículo de la educación pública
en los niveles elemental y secundario. Esta deva-
luación es multifacética. Si inicialmente se
manifestaba en la no-obligatoriedad de las len-
guas extranjeras, en la actualidad, se expresa en
el mínimo tiempo de clase que se reserva para
ellas (algo metodológicamente impensable en
la enseñanza-aprendizaje de una lengua ex-
tranjera que requiere exposición continua a la
misma). O esta materia es en realidad incor-
porada en el currículo con suficiente tiempo
de clase, o es mejor tener el coraje y la decen-
cia de no incluirla, borrando así el estigma de
fracaso, que resulta más costoso que empezar
de cero. La cuestión de un tiempo de clase
mínimo no sólo afecta las lenguas extranjeras,
lo que demanda la discusión de los colegios
con jornada completa (8 a. m. - 3 p. m.). Es ésta
la posibilidad, o tenemos que tener el coraje
de airear la malla curricular, decidiendo lo que
debe quedar y lo que debe salir. No sería
una lucha fácil, porque cada quien tiende a
creer que su pedazo de la torta es el más im-
portante.

La devaluación de la enseñanza de lenguas
extranjeras también se manifiesta en la asig-
nación de la enseñanza de inglés a profesores
no calificados para completar su carga de tra-
bajo. Cualquiera puede enseñar una clase de
inglés; lo único que importa es llenar media
hora semanal con cualquier cosa. No existe un
programa sistemático, con contenidos progre-
sivos por grado, con un objetivo a seguir en el
curso. Cada día se empieza desde cero. El
material didáctico, si está disponible, es insu-
ficiente y desactualizado. Por ejemplo, las pro-
puestas planteadas por las OCEM sugieren un
trabajo basado en el concepto de géneros, pero
no existe material didáctico disponible que
contemple esta orientación. El panorama se
agrava si consideramos que la inmensa mayo-
ría de los profesores no fueron preparados
para un trabajo de esta naturaleza. El inglés
no puede continuar siendo invisible como has-
ta ahora —ni siquiera las pruebas de Estado

evalúan el desempeño de los estudiantes en
lengua extranjera—. ¿Será por miedo de ver
el daño causado por los colegios en relación
con esta obligación? No podemos espantarnos
frente a esta preocupante realidad, sino, más
bien, estar avergonzados de la evaluación he-
cha por un padre entrevistado por Maria
Helena Dias:

Pienso que en la clase privada de esta
materia [inglés] es donde va a apren-
der; en el colegio público, no va a a-
prender en el colegio; en el colegio sólo
finge, por decirlo así; ¿no es cierto?
(2006: 89).

En tercer lugar, recordamos que quien decide
si el inglés es importante o no para sus estu-
diantes es la comunidad escolar, así como la
ley LDB regula la obligatoriedad de una len-
gua extranjera moderna, pero no establece
cuál. Más aún, la Ley LDB 9394 da al colegio la
suficiente autonomía para decidir el perfil del
estudiante que quiere formar. Aunque los
estándares PCNEF y PCNEM serían paráme-
tros nacionales, recomiendan paradójicamen-
te que

[…] no se debe pensar en la unifica-
ción de la enseñanza, sino en la a-
tención a la diversidad de los intereses
locales y las necesidades del mercado
laboral en que el estudiante está o es-
tará inserto (Brasil, Ministerio de Edu-
cación, 1999: 149).

El momento de decidir si el inglés es impor-
tante o no para los aprendices comienza con
la propuesta de un Proyecto Político Pedagó-
gico (PPP), documento que debe guiar todas
las acciones escolares. Proponer un PPP no
debe constituir una actividad sin sentido, que
resulte en la creación, por pura formalidad, de
un documento para la Secretaría de Educación
Estatal, para la obtención de fondos destina-
dos al colegio. Proponer un PPP consiste en
hacer un pacto que involucre la comunidad
escolar y la comunidad de padres alrededor
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de asuntos como: ¿qué queremos para nues-
tros estudiantes e hijos? ¿Qué debemos hacer
para lograr esos objetivos? ¿Tenemos las con-
diciones para hacer lo que se necesita? Propo-
ner un PPP no es repetir mecánicamente los
viejos hábitos o las líneas de documentos ofi-
ciales; cada línea debe ser bien pensada y debe
reflejar las aspiraciones del colectivo. El inglés
no debe permanecer en la malla curricular sólo
porque siempre ha estado allí. No debe ser
únicamente una asignatura más entre el res-
to. Debe quedarse en el currículo sólo si es con-
siderada relevante para la completa formación
de los estudiantes (preparación para la ciuda-
danía y cualificación para el trabajo). Sin em-
bargo, si se queda, debe funcionar. No hemos
olvidado la autonomía que la Ley LDB 9394 le
da a los colegios para decidir cuáles lenguas
desea incluir en su currículo. La libertad es algo
bueno, pero demanda, como contraparte, la
dedicación, la responsabilidad y la decisión de
cada uno de nosotros frente a lo acordado co-
lectivamente bajo un proyecto común.

En cuarto lugar, los profesores de primaria y
secundaria deben ser elevados a la posición de
protagonistas de las propuestas de cambio. No
podemos actuar más asumiendo que una
comunidad de profesores es incapaz de visua-
lizar y proponer cambios. No podemos com-
portarnos más como si fuéramos “conciencia” o
“elocuencia”, usando la ironía de Foucault
(1982). Los profesores necesitan sentirse co-
autores de los proyectos que tienen que imple-
mentar en su práctica docente. Este postulado
implica que las reformas educativas no deben
venir del Estado, en alianza con intelectuales
políticamente conectados con los partidos que
sustentan el poder en ese momento. Esta prác-
tica ha dado como resultado propuestas que
teóricamente van mucho más allá de lo que los
profesores aprendieron en la universidad. Un
buen ejemplo de esta salida de las proporcio-
nes son los documentos de los estándares
PCNEF y PCNEM que, en relación con la
enseñanza de lenguas, incorporan conoci-
miento reciente de la lingüística del discurso,
conocimiento que apenas ahora empieza a
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incluirse en el currículo de los cursos del Pro-
grama de Letras. Tal como se entretejen las
cosas, las propuestas se configuran más como
un diálogo con pares de la academia que con
aquellos que tienen que enseñar diariamente
en los colegios. Los profesores necesitan par-
ticipar en todas las etapas de las propuestas
de cambio; no pueden ser meramente
ejecutores de las reformas, ni tampoco a quie-
nes frecuentemente se culpa por el fracaso del
más consistente de los proyectos.

En quinto lugar, nosotros, los profesores uni-
versitarios de los programas de Letras, tene-
mos que cumplir con nuestra labor de sacar la
enseñanza de lenguas extranjeras de su crisis
crónica. No es poco lo que nos espera. Comen-
zamos por la formación de los maestros de len-
guas extranjeras, que deja mucho que desear,
apretujada en la pesada estructura curricular
del Programa de Letras que tiene doble énfa-
sis y, por lo tanto, tiene que ofrecer lengua
portuguesa brasilera y su correspondiente li-
teratura, y lengua extranjera y su correspon-
diente literatura, así como disciplinas del cam-
po de la lingüística. Con tal estructura, el total
de créditos de lenguas extranjeras no alcanza
los cuatrocientos durante todo el programa. Es
muy poco, si consideramos la audiencia común
del Programa de Letras (Portugués-Inglés),
conformada por una minoría irrisoria de estu-
diantes que ya han aprendido inglés en un
instituto privado y dominan las cuatro habili-
dades, y una abrumadora mayoría de estu-
diantes que entran en la universidad sin saber
nada o casi nada. Para el primer grupo, el des-
empeño de la universidad es nulo, puesto que
después de pasar exámenes de suficiencia, es-
tos estudiantes son sistemáticamente eximidos
de las clases de lengua; hecho paradójico en
un momento en que las teorías de enseñanza-
aprendizaje muestran la importancia del an-
damiaje en la interacción entre aprendices, es
decir, las interacciones con quienes saben más
jalonan a quienes saben menos hacia el próxi-
mo nivel. Respecto al segundo grupo, con
la carga de cursos asignada, la universidad ape-
nas los lleva a un nivel pre-intermedio, ofre-
ciendo de esta manera una formación deficien-
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te a los profesores de inglés. Se hace urgente,
entonces, discutir la separación de este doble
énfasis o la expansión del programa.

Aunado al problema del nivel de inglés, otro
problema a enfrentar es la disfunción entre
teoría y práctica. En el sistema actual de la edu-
cación brasilera, existe un muro entre la ense-
ñanza universitaria (que forma los maestros)
y la enseñanza elemental y secundaria.

En primer lugar, los programas universitarios
son predominantemente teóricos. Los estudian-
tes de pregrado son sometidos a una sobre-
dosis de teorías y cuando llegan al salón de
clase tienen que enfrentar solos la transposi-
ción didáctico-pedagógica del contenido. No
es una tarea fácil; en general deciden recurrir
a la enseñanza gramatical, con algunos toques
de enseñanza comunicativa.

En segundo lugar, la fórmula 3 + 1 (tres años
de contenido sobre la disciplina más un año de
práctica docente) hace de la práctica en el sa-
lón de clase una mera aplicación de conteni-
dos. Es necesario derribar estos muros y cons-
truir puentes entre los programas que forman
maestros y una práctica docente efectiva en
la educación elemental y secundaria; el cruce
—el ir y venir de un lado a otro— debe ocurrir
durante todo el pregrado y prolongarse más
allá, como formación permanente y como in-
vestigación colaborativa.

Los programas universitarios que cualifican
a los profesores y el sistema de educación ele-
mental deben funcionar integralmente como
una comunidad formadora,  mediante la pues-
ta en común de experiencias y el análisis inter-
comunicativo resultado de la reflexión sobre
la práctica. No deben funcionar mecánicamen-
te como el extraño que llega, anuncia algo nue-
vo y bueno, derriba la casa, da la vuelta y se va
a predicar a otro lado.

En tercer lugar, por más de treinta años se ha
hecho investigación académica sobre la ense-
ñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras en

la educación elemental. Bajo el mando del pa-
radigma cualitativo, nos abstenemos de refe-
rirnos a quienes observamos y escuchamos
—profesores y estudiantes de colegios públi-
cos— como informantes, como objetos de in-
vestigación, y empezamos a llamarlos actores
sociales o sujetos de investigación, pero en reali-
dad nuestra investigación sigue siendo “sobre”
ellos y no “con” ellos. En otras palabras, lo que
hemos descubierto en la investigación realiza-
da en el contexto natural del salón de clase es
que no se tiene como destinatarios a aquellos
que nos donan sus palabras, sus experiencias,
su angustia, sus esperanzas. Nuestros destina-
tarios son los pares académicos y seguimos ha-
ciendo informes y publicando lo que vemos y
escuchamos a espaldas de estos sujetos, y no
bajo el régimen de co-autoría; además, con
frecuencia, les ocultamos nuestras interpreta-
ciones por miedo a herirlos. No podemos abs-
tenernos de la auto-crítica —en este sentido
nuestra contribución a la solución de esta cri-
sis crónica en la enseñanza de lenguas extran-
jeras es nula—. La universidad necesita con-
vertirse en par y colaboradora efectivo (no
eventual) de las comunidades de formación
dentro de las escuelas y colegios.

La historia que hemos narrado aquí es parcial
y sesgada; expresa nuestros puntos de vista.
No pretendemos que sea interpretada como
la única historia de la enseñanza de inglés en
Brasil, y acogemos posibles controversias y crí-
ticas. Al fin de cuentas, como afirmó Rajago-
palan, “las perspectivas para la enseñanza de
inglés en el futuro cercano son tan amplias y
complejas que retan la imaginación” (2008: 3).
Y si retan nuestra imaginación, seguro gene-
rarán muchas historias.
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